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Se declara texto o f ic ia l y a a t é a t i c o el de l-ae 

diRpoeicionea oficiales, ecalqniera que sea eo 

origen, publ icadas en l a Gaceta de Mani la , por 

lo t an to s e r á n obl igator ias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

S e r á n suscritores forzosos á l a Baceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmen te 

pagando su i m p o r t e los qae puedan, y supl iendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivap 

prov inc ias . 

( R e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.a 273.—Excnao. 
L — E n vista de las cartas oficiales de V. E. nú-
toéros 3a y 34 en las que dá cuenta de haber dis
puesto la supresión de la plaza de Secretario de la 
inspección general de Telégrafos y que se encargue 
lie la Dirección de la Escuela el 2.° Jefe del Ramo 
de esa Isla, y considerando la mucha importancia 
Le este cargo tiene y la no menor que á aquel 
êbe atribuirse, que hace necesario que se ocupe 

|e él una persona cuyas atenciones y responsabilidad 
Se permitan dedicarse á la vigilancia é instrucción 
|e la Escuela Telegráfica de esas Islas, S. M. el 
ley (q. I) . g.) ha tenido á bien aprobar lo actuado 
tor V. E. respecto á la Secretaría de la Inspección 
leí Ramo, disponiendo que se encargue de la Direc
ción de la Escuela Telegráfica el Subdirector de Sec-
ión de 2,a clase mas antiguo D. Valentín de Diego 

M con la graiiíicacion reglamentaria de trescientos pe
llos anuales. Lo que de Real órden digo á V. B. 
Ipara su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
ÍV. E. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1885. 
r-Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publíquese 
. pase á la Dirección general de Administración 
vivil, para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 218. —Excmo. 
k—En vista de la carta oficial de V. E. número 

¡39 en la que propone á este Ministerio la cesantía 
de D. Ricardo Regidor y Jurado, Jefe de Estación, 
Oficial 1.° de Administración del ramo de Telégra
fos de esas Islas que se halla reducido á prisión 

auto judicial y ha permanecido en ellas con 
. -iso el tiempo reglamentario; S. M. el Rey (q. D. g.) 
P tenido á bien declarar cesante en su destino al 
p̂resado funcionario. — Lo que de Real órden digo 

IV. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Mes guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Jarzo de 1885.—Te/íiíto.—Sr. Gobernador General 
k Filipinas. 

I Mamla 3 de Mayo de 1885. Cúmplase, publíquese 
jípase á la Dirección general de Administración 
^j j para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

$ 

6. 

I 

|nto 
lez» 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 220. Excmo. 
Sr.~Para ocupar la vacante de D. Rafael Caro 
v Medina Oficial 1.° de Sección 2.° de Administra-
cion Civil en el ramo de Telégrafos de esas Islas; 
S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien nombrar 
á D. Alejo Gregorio con el sueldo anual de seis
cientos pesos y novecientos de sobresueldo.—Lo que 
de Real órden digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1885.—Tejada.—fr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Mayo de 18S5.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 221. Excmo. 
Sr.—Para ocupar la vacante de OÍÍCÍHI 2.° de Sec
ción, 3.° de Administración en el ramo de Telégra
fos de esas Islas, de D. Alejo Gregorio; S. M. el 
Rey (q. !>. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Isa-
belo Aguilar con el sueldo ajftiisJ de quinientos pe
sos y quinientos de sobresueldo. - L o que de Real 
órden digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de lSSo.— Te?ada.~Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civi', para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

Marzo de 1885.—Je/Wa.—Sr. Gobernador^General 
de Filipinas. 

Manda 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE 
f Para 

ULTRAMAR. —N.0 219.—Excmo. 
ocupar la vacante de Jefe de Esta-

^ Oficial 1.° de Administración en el ramo de 
[j, égi'afos de esas Islas por cesantía de D. Ricardo 
Qgidor y Jurado; S. M. el Rey (q. D. g ) ha te-

0á bien nombrar á D. Rafael Caro y Medina 
^ ^ sueldo anual de 700 pesos y 800 ie sobre-
^ ¡i0* con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
Í ê Octubre último.—Lo que de Real órden 

V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 

rt*0 de 1885. — íe/aíto. Sr. Gobernador Geue-
V e Filipinas. 
*anila 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publí* 

Si rv Pa8e ^ â Dirección general de Administra-
Mvil, para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 222. Excmo. 
Sr. — Para ocupar la vacante de Telegrafista 1.° Ofi
cial 4.° de Administración en el ramo de Telégra
fos de esas Islas, de D. Isabelo Aguilar; S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. José 
Emeterio de León, con el sueldo anual de 400 pe
sos y 200 de sobresueldo, autorizando á V. E. para 
cubrir provisionalmente la vacante de este con el 
aspirante que le corresponda dando cuenta á este 
Ministerio.—Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su conocimiento j demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años.—Madrid 24 de .Víarzo de 
1885.—Tejada.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 233.—Excmo-
Sr.—Para la vacante de montero mayor de esas 
Islas, que resulta por fallecimiento de D. Vicente 
Vara. S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido á bien nom
brar á D. Cárlos Groizard y Saenz de Tejada, el 
cual disfrutará la categoría de Oficial 5." de Ad
ministración con trescientos pesos de sueldo y seis
cientos de sobresueldo; debiendo embarcarse para 
su destino dentro del plazo de noventa dias que fi
jan las disposiciones vigentes.—De Real órden lo 
comunico á V, E. para los efectos correspondientes. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 225.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial primero depositario de 
fondos provinciales y municipales del Gobierno Ci
vil de Manila que resulta vacante por salida á otra 
destino de D. Ricardo Guzraan, dotada con setecien
tos pesos de sueldo anual y mil cien de sobresueldo; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar en co
misión á D. Luis Merry y Colon que es Jefe de ne
gociado de 3.a en la Contaduría general de Hacienda 
de esas Islas. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1885. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para ios efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 226.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar, 
en concepto de interino, el ¿nombrt;miento que con 
el mismo carácter, hizo V. E. á favor de D. José 
B. Alvarez de Mendieta para que desempeñe la plaza 
de Jefe de negociado de tercera clase de la Direc
ción general de Administración Civil de esas Islas, 
hasta que se presente el electo para la misma D. 
Mariano Zahera, y -e que dá cuenta V. E. en carta 
oficial núm. 7 de 13 de Enero último. De Real ór
den lo digo á V. E. par^i su conocimient ) y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1SS5.~~Tejada.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 217.—Excmo. 
Sr.—En vista de la carta oficial de V. E. núm. 29 
en la que dá cuenta de haber fallecido el Telegra
fista 2.° Oficial 5.° de Administración Civil D. José 
Fortich y de haber nombrado V. E. para su vacante 
á D. Adolfo Puya Ruiz con fecha 2 de Enero úl
timo; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar lo actuado por V. E. en este asunto, con
firmando al interesado en su destino con antigüedad 
de la fecha de su nombramiento y sueldo anual de 
300 pesos y 200 de sobresueldo. Lo que de Real 
órden digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de 1S%5. —Tejada.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

MOLINS. 
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SERVICIO DE LA. PLAZA. 
PARA BL D I A 11 D I MAYO DB 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
SI Comandante D. Angel Rodríguez Usua.—Imagina
ria,—Otro D. Emilio Herrero.—Vigilancia 7 paseo de en
fermos, núm. 1.—Hospital y provisiones. Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

12 Mayo de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 120 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Núm. 230.—Exorno, j 
Sr.—Resultando suficientemente demostrada en el j 
expediente en copia remitido por V. E. con su carta j 
oficial núm. 21 de 9 de Enero último, la inutilidad '. 
física y falta de aptitud del ayudante 3.° de Montes 1 
de esas Islas L). José Grisben y Abad, para el des- | 
empeño de su cargo; S. M. el Rey (q. D. g.) ha .te
nido á bien disponer que dicho funcionario quede 
separado de su destino.—De Real órden lo comu
nico á V. E. para los efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Marzo 
de ISSo.—Tejada.—üv. Gobernador General de Fi- | 
lipinas. 

Manila 3 de Mayo de 1885.—^Cúmplase, publíquese | 
y pase á la Dirección general de Administración . 
Civil, para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 229.—Excrao. 
Sr.—Habiendo terminado en 12 del actual la amplia
ción de la licencia que por enfermo, venía disfrutando 
el Ingeniero Jefe de Montes de esas Islas, D. Cárlos 
de Mazarredo^y no siéndole posible, según ha mani-
fes'ado, l regresar á ese Archipiélago por no permi
tírselo el estado de su salud; S. M. el Rey (q D. g.) 
ha tenido ¿ bien disponer que se dé de baja al 
citado Ingeniero en el servicio de Ultramar, y que al 
propio tiempo se tenga por suprimida la plaza que 
desempeñaba, puesto que IHS recientes reformas he
chas en la organización del servicio la hacen inne
cesaria.— De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1885. 
—Tejada.—Sr. GoDernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para ios efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 227.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 8 de 13 
de Enero último, en que dá cuenta de haber nom
brado interinamente, á D. Laureano Carreras y á 
D. Cecilio García Margenat, Oficiales quintos de la 
Dirección general de Administración Civil, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido aprobar las referidas inte
rinidades. De Real órden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1885. - Tejada. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Mnyo de 1885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 228.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm, 10 de 13 
de Enero, último, así como el expediente que en 
copia la acompaña, relativo al nombramienro de 
Auxiliar botánico interino de la Comisión de la Flora 
á favor de D. Rosendo García, licenciado en Farma
cia; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado aprobar 
dicha disposición; pero disponiendo al propio tiempo 
se prevenga á V. E. que habiendo sido suprimida 
por Real órden de 2 del corriente la plaza de que 
se trata, el interesado deberá cesar en el desempeño 
de la misma tan pronto como se reciba en ese Go
bierno General la presente comunicación. De Real 
órden lo comunico á V. E para los efectos que se 
indican.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de IStt—Tejada.—Sv. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

MOLINS. 

Servicio de la plaza para el dia 12 de Mayo de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

El Comandante D. Emilio Herrero.—Imaginaria.—Otro 
D. Víctor Díaz Martínez,—Hospital y provisiones, Arti
llería.—Vigilancia, y paseo de enfermos, núm. 1. 

De órden de S. E.—El Coronel Tenienta Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

llar! oa. 
A. VIS O A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 104. 
DIRECCION DB HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspoodientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
España (costa N.) 

Boya del fondeadero del Cabo de Torres (Gijon). Se
gún comunica el Comandante de marina de Gijon, el 5 
de Junio se ha restablecido la boya ó muerto del fon
deadero del Cabo de Torres, en la rada de Gijon. (Anua
rio déla Dirección de hidrografía, págs. 396 y 397). 

Carta número 13 A de la sección I I . 
Nueva Escocia. 

Luz en el extremo S. de la isla Abbot. (A. H. , núm. 
79[444. París 1884.) Una luz fija blanca, elevada 12,2 
metros sobre el nivel del mar y visible á 8 millas, se en
ciende en una percha en el extremo S. de la isla Abbot, 
para guiar á dicho puerto. 

Esta luz, destinada especialmente p^ra los pescadores, 
se enciende todos los años desde el 1 0 de Mayo al 1.° de 
Octubre. 

Aparato dióptríco. 
Posición dada: latitud N. 43° 391 25"; longitud O. 

59° 37' 11". 
Carta número 589 de la sección I X . 
Establecimiento proyectado de una señal de niebla en 

el puerto de Yarmouth. (A. H., núm. 79(445. París 1884.) 
Durante el año 1884 debe establecerse una señal de nie
bla en el faro de la isla Bunker del puerto de Yarmouth. 
Se publicará oportunamente. 

Carta número 589 de la sección I X . 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungria 

Sector de visibilidad de la luz de Porto Quieto (Istria). 
(A, H., núm. 79[443. fcarís 1884.) El límite S. de la luz 
de Porto Quieto, en la punta del Dente, es el N. 18° E. 

Marcación verd aáera. 
Carta número 135 de la sección I I I . 

MAR ROJO. 
Nubia. 

Arrecifes en las proximidades de Suakin. (A. H. , nú
mero 80[453. París 1884). El Comandante en jefe de la 
estación inglesa de las ludias Orientales señala la exis
tencia de dos arrecifes, que están cerca del canal que con
duce á Suakin por el NE. 

I.0 Un arrecife, sobre el cual ha visto romper la mar 
el buque de guerra inglés «Jumna» que está á 10,5 mi
llas al N. 52° O. del Hiod Kadam (Hiud Gedam). 

Posición dada: latitud N. 19a 27'; longitud E. 43° 
55f 33". 

2.° Ún arrecife se halla á 10 millas al N. 63° E. de 
la entrada del puerto de Suakin. 

Este arrecife es difícil de distinguir; cuando se vió por 
primera vez por el «Jumna» no se indicaba sino por el 
agua descolorida, y en otra ocasión, lo vió romper. 

Posición aproximada: latitud: N. 19° 13; y longitud 
E. 43° 33' 33". 
Marcaciones verdaderas.—Variación: 4o 45' NO. en 188 i . 
Carta número 553 de la sección IV. 

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR. 
Brasil. 

Destrucción del faro de Cotmdiba, y reemplazo por una 
luz provisional. (A. H., núm. 79(446. Paría 1884.) El Go
bierno Brasilero participa que el faro de la torre estable
cida en la barra de la Cotmdiba, ha sido destruido por 
un incendio, y se ha reemplazado provisionalmente por 
una lámpara de luz blanca, visible á 9 millas. 

Se anunciará oportunamente cuando se encienda el 
nuevo faro. 

Carta número 38 de la sección V I H . 

MAR DE CHINA. 
China. 

Supresión de la luz de la boya de las piedras Sha-
mien (rio de Cantón). (A. H., núm. 79[447. Paría 1884.) 
Según un aviso publicado en Cantón, la luz roja que se 
encendía en la boya fondeada en el extremo N. de las 
piedras Shamien, ha cesado de encenderse el 29 de Fe
brero de 1S84, 

Carta número 195 de la sección V. 
Madrid 10 de Junio de 1884.—El Director interino, Pe-

layo Alcalá Galiano. 

fiitncios oíiciHies. 
JUNTA CENTRAL 

PARA A L L B U A R RECURSOS CON QUE A L I V I A R LAS DBSSR^j 
PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORES EN M Á L A G A T GRANA^ 

Secretaría. 
Relación nominal de los Sres. suscritores. 

( C o n t i n u a c i ó n . ] 

NOMBRES. Pesos. Cém 

D. Enrique de la Vega. 
» Emilio Herrero. 
» José Domenech. 
» José Lasarte. 
» Manuel G.a S. Román. 
» Antonio Suarez. 
» Eduardo Goyaner. 
» José Montojo. 
» Joaquín Cordero. 
> Baltasar Hernández. 
» Giues Geis. 
» José M.a Chacón. 

| » Ramón Bañuelos. 
| Sr. D. Lorenzo de Visa y Francés, 
j 1). Leoncio Iruretaguyena y Eraso. 
| > Pedro Deleito y Auzardo. 
1 » Eduardo Crespo y Librero. 
• r> Francisco Ramos Izquierdo. 
I » Rafael Real Payeras. 

» Arturo Schenid López. 
» Antonio Alraanza Serrano. 
• Francisco Cirugeda y Cirugeda. 
> Juan López Herrero. 
> Juan Rábago Moutilla. 
» Eduardo Verceda Galvés. 
» Agapito González Llanos. 
» Cárlos Groisar Marciaez. 
> Julio Suarez Llanos. 
• Lorenzo Rodríguez Alvarez. 
> Lázaro García íbericu. 
» Francisco Fernandez y Menendez 
» Emilio Chabran López. 
• Francisco Pierrá y Gil de Sola. 
> Miguel Galvez y R. de Arias. 
> Joaquín Pérez Mondragon. 
» Eusebio Gómez Montero. 
n Antonio Cubas Burriel. 
» Manuel Fermín Viñolo. 
» Rafael Domínguez y García. 
» José del Moral Romero, 
c Juan García Larañaga. 
« Manuel Rosendo Pazos. 
« Federico Rodríguez Tagle. 
t Eduardo Morales Navarro. 
« Raymundo del Valle Ballesteros. 
> Rogelio Fernandez Amor. 

[Se continuará) 
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3'10 
S'IO 
S'IO 
S'lOli 
S'IOI 
310 
2,81 
2' 
2Í81I 
2,81i 
2'81 
2,81 
2,81 
2I81 
2,81S 
2Í81 
2'81 
2,81 

E l Presidente de la Junta Económica del Léot 
torio quím ico farmacéutico de estas Islas, 

Hace saber: que debiendo precederse á contratar f 
el término de un año la adquiaicion y entrega en e'1 
Establecimiento de medicamentos, efectos y utensilioŝ  
se consideren necesarios ea las boticas de los Hospî  
militares de este Archipiélago, se convoca por el 
seute á una pública y formal licitación que tendrá lu? 
en los estrados de la Comis iria de guerra del Hosp 
militar de esta plaza en el día 10 de Junio próxî J 
las nueve eu puuto de su mañana, con sujeción «| 
pliegos de condiciones facultativas legales ó de derê  
y de precios límites que se hallarán de manifiesto 0̂  
espresada oficina de la Comisaria; advirtiéndose q116 ,, 
proposiciones serkn en pliegos cerrados, esteodiíla5^ 
papel del sello tercero y conformes en ÚQ todo al1110 „ 
que se estampa á continuación, acompañando 1* ®.. 
de pago original que justifique haber impuesto su* 
en la Caja de depósitos la cantidad correspondiente 
garantía. _ 

Manila 9 de Mayo de 1885.—El Presidente, ^ 
Negro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Fulano de tal vecine de calle de. . . . ^^'Lfa 

enterado del anuncio, pliegos de condiciones y ^ ^ j l 
límites para contratar por el término de un a^ ^ 
quisicíon y entrega de medicamentos, efectos, use ^ 
y envases de farmacia ea el Laboratorio Q 0̂3100̂  
marcéutico de estas Islas que se consideren B0C ^ 
en las botioas de los Hospitales militares, s9 ^-^t 
mete á tomar á su cargo el servicio con entera 8 J ̂  
á dichas condiciones y precios límites (con Ia 
de tanto, en letra) por ciento. íraowil 

Y para que esta proposición sea válida aííJ ¡gejí 
acompaña el documento justifiijativo de haber v 
el depósito que previene el pliego de condicione^ 

í Fecha y firtna. 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA. i)E AH0RR03 DE MANILA.. 
celacion de las alhajas vendidas en las almonedas celébralas en los 
13, y del presente mes, con expresión de las cantidadej qae s \ 
dado por préstamos, los intereses devengados así como el valor obtenido 

^ ventas y diferencias á favor de los dneños q le podrín reclamar de 
IJL oficinas por el término de diez años, prévia exhioicioa de los resguardos 
loiiafios, en obedecimiento á lo preceptuado en el art. 27 de los Estatutos 

Importe de los 
préstamos, inte
reses y 5 pg Diferencias (fue 
de comisión de Idem de las resultan á favor 

¿ venta. ventas. de los dueños. 

Besignacion de las alhajas. Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Gént. .] 

r { Dos pulseras de oro con una loza 
pintada, cuatro perlas v perlitas, un 
par de pendientes de id. con perlas 
y perlitas y un coral con su guardapelo 
de oro con una mosca, una perla, un 
brillante y brillantitos. Ti núm. 862. 161 51 

j$ Una peineta de carey con or©, un 
par aretes de id. y un rosario de id . 
v avalorio con su IHZO V relicario d© 
id. y pelo. T. núm. 1379. 

20 Un alfiler de plata con un brillante 
pequeño y once brillantitos T. n.01424. 

21 Un alfiler de oro con un brillante y 
seis id. pequeños y otro id. de plata con 
un diamante y diamantitos. T. n. 1449. 46 40 3 23 

24 Una peineta de carey con oro con 
nueve perlas, un par de broqueles de 
id. con dos piedras encarnadas y un par 
de orquillas de tumbaga. T. n.0 1559. 

25 Un par aretes de oro con diez perlas 
y seis perlitas, una sortija de id. con 
un brillante y nueve brillantitos y un 
rosario de id. y perlitas con su lazo 
y cruz de id. id. T. núm. 1563. 

Dos peinetas de oro y carey con perlas 
y un rosario de id. y azabache con 

su lazo y cruz de tumbaga. T. n. 1565-
27 Una sortija de oro con tres brillan

tes y un pasador de id. para corbata. 
T. núm. 1567. 

28 Una sortija de oro con dos rubís. 
T. núm. 1579. 

31 Medio aderezo de oro con coral, com
puesto de una peineta, un par de 
clavos, un par de pendientes y un alfi
ler. T. núm. 1597. 

Una sortija de oro. T. núm. 1604. 
33 Una peineta de carey con oro. T. 

nüm. 1609. 
Dos peinetas de carey con oro, un 

par arefes de oro con diez perlas y 
seis perlitas, dos alfileres de id. con 
ocho perlas pequeñas y ocho perlitas, 
un par de botones de id. con dos per
las y un rosario con su lazo y relica
rio de id. T. nüm. 1667. 

Un par aretes de oro y pelo y tres 
botones de tumbaga T, núm. 1771. . 

Una peineta de carey con oro y 
una sortija de tumbaga T. núm. 1781. . 1 07 1 16 

Un medallón de oro con una pie
dra de color. T. núm. 1810. . 3 22 3 48 

Una peineta de carey con oro y un 
par aretes de'tumbaga. T. núm. 1873. 1 08 1 45 

Una sortija de oro con una perla y un 
par de criollas de tumbaga. T. n. 1879. 3 29 5 » 

Una sortija de oro con un diamante. 
T. núm. 1902. . 12 93 14 75 

Dos sortijas de oro con doce per-
litas. T. núm. 1915. . 2 23 4 10 

Una peineta de oro con coral, un pió 
de pendientes de id. con id , un alfi
ler de id. con id., una sortija de id. 
con una perla y dos perlitas y un par 
de pendientes de id. con seis perlitas. 
T. núm. 1926. 

Cuatro peinetas de carey con oro, 
un par aretes de id. con doce perli
tas, tres pares de clavos de id. con 
cuarenta y un perlitas, dos sortijas de 
id. con seis perlas y un rosario de id . 
y coral con su lazo y cruz de plata. T. 
núm. 1929. . 12 90 14 10 1 20 

Una pulsera de oro. T. núm. 1964. 7 52 8 12 * 60 
Diez y ocho monedas de oro de á 

cuatro pesos, un id. de id. de á dos id. 
y dos id. de á id, de un id. T. n. 1965. 74 95 76 » 1 05 

Dos peinetas de carey con oro, un 
Par aretes de id., otro id. de tumbaga 
| una sortija de id. T. núm. 1977. . 2 14 2 32 „ 18 
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2 14 

1 16 
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17 
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52 
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25 25 

1 40 

„ 43 

1 16 

1 22 4[ 
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Designación de las alhajas. 

Un seguro con su pasador y mos-
queton de oro. T. núm. 1979. 

Medio aderezo de oro con diamantes 
y diamantitos, compuestos de una pei
neta y un par de clavos. T. núm. 1993. 

Un par aretes de oro, una sortija 
de id. con ocho perlitas y un rosario 
de id. y chirota con su lazo y cruz de 
plata. T. núm. 2006. 

Un par aretes de oro con diez per
las y dos perlitas. T. núm. 2013. 

Una peineta de carey con oro y un 
par aretes de id. con doce perlas y 
perlitas. T. núm 20 L5. 

Un relój de plata núm 20301 con 
su cairel de cobre. T. núm. 2029. 

Dos pares de criollas de oro y pelo, 
dos cadenillas de id. para rosario, un 
botón de tumbaga y un pié aretes de 
id. T. núm. 2068. 

Un rosario de oro y vinturina con su 
lazoycruz de id. con tres piedras imiía-
das y dos medallas de cobre T. n. 2076. 

Un par aretes de oro con diez per
las y dos perlitas. T. núm. 2082. . 

Un seguro con su mosqueton y pa
sador de oro, una hevilla de plata, una 
barita de id. y cinco pedazos de id. 
para salacod. T. núm. 2107. 

Un rosario con su lazo y cruz de 
oro. T. núm. 2124. 

Una cruz de oro con una perlita 
y turquezas, un par de pendientes de 
id. con diez piedras de color y un 
rosario de id. y azabache con su cruz 
de plata. T. núm. 2127. 

Una peineta de oro y carey con per
las y perlitas, un par aretes de id. con 
diez perlas y 6 perlitas y un alfiler de 
id. con una perla y ocho mas peque
ñas. T. núm. 2136. 

Un ppr aretes de oro, un alfiler de id. 
con una perla y dos perlitas y un rosa
rio con su lazo y relie.0 de id. T.n. 2152. 

Una sortija de oro con una piedra 
imitada. T. núm. 2186. 

Medio aderezo de oro con perlas y 
perlitas, compuesto de una peineta, un 
par de clavos y un alfiler. T. n. 2220. 

Dos pares aretes de oro, uno de ellos 
de pelo y perlitas y un rosario de id. 
y coral con su lazo y relicario de 
tumbaga. T. núm. 2224. 

Un rosario de oro y coral con su 
lazo y cruz de id. T. núm. 2225. . 

Un par de gemelos de oro en mo
nedas de dos pesos, otro id. de concha 
con oro, dos botones de id., una llave 
de id. para relój, un pedazo de id. con 
una piedra de color y perlitas adorno 
í e un alfiler, un pié de gemelos de 
id. sin chapa, un fosforero de plata 
y un alfiler de id. T. núm. 2226. . 

Una sortija de oro con esmalte, una 
piedra de color y cuatro diamantitos. 
T. núm. 2236. 

Un reloj de oro remontuir núm. 
30042. T. núm. 2237. 

Una sortija de oro con una esme
ralda y ocho perlitas. T. núm. 2300. 

Una sor ija de oro con siete brillan
tes desiguales. T. núm. 2301. 

Un par de gemelos con dos botones 
de oro, tres pares de dormilonas de 
id. con seis piedras imitadas?, un rosa
rio de id. y venturina azul con su lazo 
y relicario de id. y una cadena con. 
su gancho, mosqueton y dos pasadores 
de id. con dos topacios. T. núm. 2308. 

Total. 
Manila 29 de Abril de 1885. - E l Contador, Vicente Gorostiza. 

El Director, Muñoz. 
Nota;-Los números 19, 23, 29, 30, 34, 36, 38, 40, 50, 58, 64, 77 y 78 

han sido rescatados y renovados. 
Otra.—Los números 5, 6, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 22. 62, 67, 81 y 82 

ge han retirado por falta de postores. 
Manila fecha ut supra. 
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ADMINISTEACION CENTRAL DE RENTAS 
T PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central por Decreto 
de la Intendencia general de Hacienda fecha 8 del 

•actual, para contratar en concierto privado la i m 
presión de rarios documentos necesarios para el ser
vicio interior de la misma, con arreglo á los modelos 
j pliego de condiciones que desde esta fecha se halla 
de manifiesto en esta oficina, se anuncia al público 
para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la licitación, cuyo acto tendrá lugar en este Cen
tro el día diez y ocho de los corrientes á las diez 
en punto de su mañana. 

Manila 9 de Mayo de 1885.—P. S., Montejo. 3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DS F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones para la venta de veinte letras 
contra la Tesorería Central de Madrid importan
tes en junto doscientos mil pesos, las cuales deben 
ser libradas por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral en virtud de lo dispuesto en telégrama del 
Ministerio de Ultramar de 15 del mes próximo 
pasado. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda venderá veinte letras á treinta 

dias vista importantes cada una diez mil pesos. 
2. a El tipo para licitar será reservado. 
3. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Te

sorero general de Hacienda desde el dia doce del ac
tual á horas hábiles de oficina, hasta las once en 
punto de la mañana del siguiente dia, en cartas cer
radas y lacradas, debiendo espresar los proponentes 
en ellas, el número de leiras que desee adquirir y 
el tanto por ciento de beneficio que hayan de 
dar al Tesoro. 

4. a A medida que se vayan recibiendo los pliegos 
se les pondrá por el Tesorero el número de órden 
que les corresponda. 

5. a A las doce en punto de la mañana del es-
presado dia 13, se procederá por la Junta constituida 
al efecto en la Intendencia general de Hacienda 
que será presidida por el limo. Sr. Intendente ge
neral acompañado de los Sres. Contador y Tesorero 
general de Hacienda y Jefe Letrado del mismo 
Centro, actuando de Secretario el Jefe de Negociado 
1>. Emilio Ramirez de Arellano, á la apertura por 
el órden de presentación de las cartas que se ha
yan entregado al Tesorero. 

6. a Si resultase empate en dos ó mas proposiciones, 
se notificará por carta á los proponentes por si 
quisieran mejorar su proposición; y caso de no ha
cerlo se adjudicará la venta al propooente cuya 
carta tenga número ordinal menor. 

Obligaciones de los compradores. 
7. a Designadas que sean por el Excmo. Sr. 

Intendente general, las proposiciones que considere 
admisibles, se avisará á domicilio á los interesa
dos para que tengan de ello conocimiento. 

8. a A las 24 horas de haberse dado aviso á los 
interesados de la admisión de sus proposiciones, 
deberán estos ingresar en la Caja de Depósitos á 
disposición de la Intendencia general el importe de 
las letras que hubiesen rematado, reservando en su 
poder las respectivas cartas de pago para cangear-
las después con las letras así que éstas hayan sido 
ñrmadas por el Excmo. Sr. Gobernador General. 

Manila 8 de Mayo de 1883.—Matias Saenz de 
Vizmanos. .2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A DIRECCION GENERAL DE A D M I N I T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil; se sacara á subasta bública el 
arriendo del arbitrio del suministro de raciones á 
'os presos pobres de la cárcel pública de la pro
vincia de Suri gao, bajo el tipo en progresión des
cendente de O'OS céntimos de peso, por cada ración 
diaria, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» núm. 56 de 6 de 
Marzo del presente año. El acto tendrá lugar ante 
i a Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
4jue se reunirá en la casa nüm. 7 de la calle Real 
de Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia el dia 8 de Junio próxi
mo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deesen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 3.°, acom

pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 8 de Mayo de 1885.—Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á subasta publica el 
arriendo del arbitrio del suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Cebú con el aumento ó sea bajo el tipo en progresión 
descendente dê O'OS céntimos de peso, por cada ra
ción diaria, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» núm. 148 de 4 
Julio del año último. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real 
de Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 3.° acom
pañando precisamente por separado el documento 
do garantía correspondiente. 

Manila 8 de Mayo de 1885. - Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio del impuesto de carruages, carros y ca
ballos del Distrito de Bohol bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1097 90 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta núm. 58 de 9 de Marzo del corriente año. 
E l acto tendrá lugar ante la junta de Almonedas de 
la espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 
7 de la calle Real de Manila (Intramuros de esta 
ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
8 de Junio próximo las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrá presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.° 
acompañando precisamente por .separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 8 de Mayo de 1885.—Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de, los nipales fructíferos de Lubao 
del barrio de S. José de Gumí de la provincia de la 
Pampanga, con la reducción de otro 10 p 3 ó sea, 
bajo.el tipo en progresión ascendente de 531'45 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta núm. 121 de 3 de Mayo 
del año 1883. El acto tendrá lugar ante la junta de-
Almonedas de la espresada dirección que se reunirá 
en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila (Intra
muros de esta ciudad) y en la nibalierna de dicha 
provincia el dia 8 de Junio próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello 3.° acompañando, precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 8 de Mayo de 1885. — Barrera. 

COMISION FISCAL. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera 

clase y Juez FMscal de la sumaria que se ins
truye en esta Capitanía de puerto por deserción. 
Por el presente tercer edicto, cico, llamo y em

plazo al individuo Marcelino Agbayani grumete que 
fué del pailebot «Ntra. Sra. del Cárraen», para que 
en el término de diez dias, á pan ir desde la fecha 
de la publicación en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pital, comparezca en est* Comandancia de Marina 
á declarar en ia referida suinnria. 

Manila 9 de Mayo de 1885.—Alvaro Barón.— 
Por su mandato, Julio Domínguez. 

Don Ricardo Muíler y Lámar, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia, Alcalde 
mayoify Juez accidental de la misma, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el insfras-
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Nicolás Manigbas (a) Pangilod, natural de 
Bauang en Batangas, de 36 años de edad, viudo: 
Ambrosio Estremadura indio, soltero, de 23 años 
de edad, natural de Taysan de dicha provincia, 
y Pedro Rosales, indio, soltero, de 28 años de edad, 
natural y vecino de S. José de la misma provincia, 
para que por el término de treinta dias, que se 
cuentan desde esta fecha, se presenten á este Juz 

gado á responder de los cargos que contra 
resultan en la causa núm. 2472 que instruyo o 
ellos y otros por tentativa de robo, pues si 
hicieren, se les oirá en justicia y de lo contj, ; 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebpî  
y se entenderán todas las diligencias referente-̂  
los mismos con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 6 de Mayo de 1885 ^ 
Ricardo Muller.—Por mandado de su Sría,, Bíari 
A. Nacpil. 

Don César Canella y Secades, Alcalde mayor y 
de primera instancia de esta provincia de Baí3 
gas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

y edicto al procesado ausente Esperidion Ayay^ ^ 
ciño de Lemery, para que por el término de treñ 
dias, contados desde esta fecha, se presente ante 
ó en las cárceles de este Juzgado á dar sus degt 

gos en la causa núm. 9250 que instruyo contra 
mismo y otros por hurto, y será oído en justicia: aJ 
cibido de ser en otro caso declarado rebelde y Coí 
tumaz y se seguirá la causa, en los estrados del Ji 
gado parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Batangas h 5 de Mayo de 1885.—Cé 
Canella. Por mandado de su Sría., Isidoro Amnfi 

Habiendo fallecido el Intérprete propietario I 
este Juzgado D, Narciso Madlangbayan, se anuntjj 

al público la vacante de dicha plaza, á fin de 
los que quieran optar la á misma, se presenten J 
este Juzgado dentro del término de quince dias, coi 
tados desde le* fecha dé l a primera inserción de ̂  
anuncio en la «Gaceta oficial» de estas Islas, acó* 
pairando los documentos que justifiquen su 

Batangas y Escribanía de mi cargo á 7 deMaj 
de 1885.—Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del I 
trito de Quiapo, recaída en las actuaciones en i 
tud de una carta órden de la Real Audiencia 
estas ISIHS, referente al juicio verbal celebrad 

entre doña María Celestino y los cónyuges D. I 
berato Narciso y doña Lucia de la Cruz sobre i 

volucion de una tienda: se cita, llama y empla: 

dichos litigantes, ó sus herederos por si se 
fallecido, para que en el término de 9 d ias , coi 

dos desde él siguiente dia al en que aparezca 

anuncio en la «Gaceta oficial», acudan á d i c h a í | 

perioridad por medio de procurador á hacer uso 
derecho de que se consideren asistidos, bajo apaá 

biento que de no verificarlo en dicho plazo sel 
clarará el pleito comprendido en la re-jla priiM 

del Real Auto acordado de 21 de Junio de 18̂  
aprobado por Real órden de 21 de Diciembre d 
mismo año. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo 6 de 
de 1885. —Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del $ 
trito de Quiapo, dictada con fecha de hoy en 
causa núm. 4824 sobre muerte de Agapito de 
Cruz; se cita y llama á los parientes inraediai* 
de éste, para que dentro del término de nueve d'41 
se presenten á este Juzgado para ofrecerles la ̂ 1 
clonada causa, bajo apercibimiento que de no hacff 
dentro del término señalado, les pararán ios pe^ 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo 
de Mayo de 1883 —Plác^o del Barrio. 

Don Francisco Vi la y Goyri, Caballero de la ^ 
del Sto. Sepulcro, y Juez de primera instancia 
propiedad de este Juzgado del distrito de BinoD f 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Pr . 

sado ausente Tan-Achiong, de nación Macao, 
que dentro del término de treinta dias, desde 
fecha, se presente en este Juzgado ó en Ia c 
esta provincia á contestar á los cargos que 60. 
él mismo y otro resultan en la causa nütn. 
sobre robo, pues de hacerlo así le oiré y 
traré justicia y en caso contrario sustanciad 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 9 de Mayo de 188;?.-' j j 
cisco Vila. — Por mandado de su Sría., Berní»""0 
nandez. 

I m p r e n t a de A m i g o s del P-iis. cafe de Anda o á * ' 


